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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 3/2005 

 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE JALISCO 

        05/septiembre/2017 
Agréguese a los autos del expediente, para que 
obre como corresponda, el diversos escrito 
mediante el cual realiza diversas manifestaciones 
y, atento a su contenido, toda vez que el 
promovente carece de personalidad para 
comparecer en la presente controversia, no ha 
lugar a acordar de conformidad su petición. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

111/2009 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN ANDRÉS 
HUAYAPAM, CENTRO, 
OAXACA 

        05/septiembre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Presidente de la 
Junta de Coordinación Política de la Sexagésima 
Tercera Legislatura del Estado de Oaxaca, 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
mediante el cual pretende desahogar el 
requerimiento formulado en proveído de 10 de 
agosto del año en curso, referente al cumplimiento 
de la sentencia dictada en este asunto. 
Al respecto, la autoridad oficiante informa que en 
sesión ordinaria de 23 de agosto de 2017, aprobó 
el Decreto número 691, mediante el cual, refiere, 
da cumplimiento al fallo constitucional; no obstante 
lo anterior, únicamente acompaña a su oficio copia 
certificada del Dictamen emitido el 21 de agosto de 
2017 por las comisiones permanentes de 
Fortalecimiento y Asuntos Municipales y de 
Gobernación, de la que sólo se desprende la 
aprobación del Dictamen por parte de dichas 
comisiones. 
Se requiere nuevamente al Poder Legislativo de 
Oaxaca, por conducto de quien legalmente lo 
representa, para que, dentro del plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
remita copia certificada de las constancias que 
acrediten la aprobación, por parte del Pleno, del 
Decreto mediante el cual pretende dar 
cumplimiento a la sentencia dictada en este 
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asunto; así también, deberá informar si lo ha 
enviado al Poder Ejecutivo del Estado para su 
publicación en el Periódico Oficial de la entidad, en 
la inteligencia de que, de ser el caso, deberá 
acompañar copia certificada de las constancias 
con las que acredite su dicho.  
Apercibido que, de no hacerlo, se procederá en 
términos de la parte final del segundo párrafo del 
artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Con copia simple del escrito de cuenta, dese vista 
a los Municipios de San Agustín Yatareni y San 
Andrés Huayapam, ambos de Oaxaca, para que, 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, manifiesten lo 
que a su derecho convenga en relación con lo 
informado por el Poder Legislativo de Oaxaca.  
Esto, en el entendido de que, toda vez que los 
referidos Municipios señalaron los estrados de 
este Alto Tribunal como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la ciudad, la copia que les 
corresponde, así como los anexos presentados, 
quedan a su disposición –éstos últimos para 
consulta– en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados a las autoridades 
estatal y municipales. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 46/2015 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO MIXTEPEC, 
DISTRITO DE JUQUILA, 
ESTADO DE OAXACA 

        05/septiembre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de quien se ostenta 
como Procurador Fiscal de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Oaxaca, en 
representación del Poder Ejecutivo de la entidad, a 
quien se tiene por presentado con la personalidad 
que ostenta, dando cumplimiento al requerimiento 
formulado en proveído de 13 de julio de este año, 
haciendo del conocimiento de este Alto Tribunal, 
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los actos relacionados con el cumplimiento de la 
sentencia de 1 de marzo de 2017, dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la presente controversia constitucional. 
 y, al efecto, exhibe los originales de los acuses de 
recibido de los oficios 
S.F./P.F./D.C./D.C.S.N./8446/2017 y 
S.F./P.F./D.C./D.C.S.N./8447/2017, de fecha 14 de 
agosto de este año, mediante los cuales el 
mencionado Procurador Fiscal, adscrito a la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 
demandado, solicita a los titulares de la Auditoría 
Superior del Estado y de la Secretaría de la 
Contraloría y Transparencia Gubernamental local, 
que inicien los procedimientos de rendición de 
cuentas y de responsabilidad administrativa, 
respectivamente, auditando y fiscalizando el 
destino de los recursos federales que fueron 
ministrados al Municipio de San Pedro Mixtepec, 
Distrito de Juquila, Oaxaca, correspondientes a las 
participaciones del Ramo 28 y aportaciones de los 
fondos III y IV del Ramo 33, correspondientes al 
mes de octubre del 2015, de conformidad con lo 
determinado en la sentencia dictada en este 
asunto, que de manera incorrecta entregó el Poder 
Ejecutivo demandado, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas estatal al referido 
Municipio, buscando corregir el error en el que se 
incurrió, a través de los medios legales que tenga 
a su alcance para solucionar esa problemática, a 
efecto de determinar las responsabilidades 
correspondientes. 
Se tiene al Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 
informando del cumplimiento que está dando a los 
puntos resolutivos quinto y séptimo, en relación 
con los efectos precisados en el último 
considerando de la sentencia dictada en el 
presente medio de control de constitucionalidad. 
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4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 84/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TANTOYUCA, VERACRUZ  

        05/septiembre/2017 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en la que se 
sobresee en la presente controversia 
constitucional, se ordena su notificación por oficio 
a las partes. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 85/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
XICO, VERACRUZ  

        05/septiembre/2017 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en la que se 
sobresee en la presente controversia 
constitucional, se ordena su notificación por oficio 
a las partes. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 87/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MEDELLÍN, VERACRUZ  

        05/septiembre/2017 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en la que se 
sobresee en la presente controversia 
constitucional, se ordena su notificación por oficio 
a las partes. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 88/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
APAZAPAN, VERACRUZ  

        05/septiembre/2017 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en la que se 
sobresee en la presente controversia 
constitucional, se ordena su notificación por oficio 
a las partes. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

112/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        05/septiembre/2017 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en la que se 
declaró procedente y parcialmente fundada la 
presente controversia constitucional, se ordena 
notificarla, de manera inmediata, por oficio a las 
partes y publicarla en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

253/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        05/septiembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen de cuenta del Ministro 
instructor en el presente asunto, mediante el cual 
solicita se envíe el asunto a la Sala de su 
adscripción para que se avoque a su resolución. 
Envíese este expediente a la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

142/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        05/septiembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen de cuenta del Ministro 
instructor en el presente asunto, mediante el cual 
solicita se envíe el asunto a la Sala de su 
adscripción para que se avoque a su resolución. 
Envíese este expediente a la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

11 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 36/2017-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 68/2017 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE COLIMA  

        05/septiembre/2017 
Vista la resolución de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la que se declara procedente pero 
infundado el presente recurso de reclamación, se 
ordena su notificación por oficio a las partes y el 
envío de copia certificada al incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 
68/2017, para los efectos legales a que haya lugar. 
Cúmplase y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 

12 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 93/2017-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
220/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN 

        05/septiembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Procurador General de 
Justicia en el Estado de Nuevo León, personalidad 
que tiene reconocida en los autos de la 
controversia constitucional del cual deriva el 
presente recurso, mediante el cual desahoga la 
vista otorgada en proveído de dieciocho de agosto 
del año en curso. 
Dado que ha transcurrido el plazo otorgado al 
Municipio de San Pedro Garza García y al Poder 
Ejecutivo del Estado de Nuevo León, a efecto de 
que señalaran domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, sin que a la fecha lo 
hayan hecho, se hace efectivo el apercibimiento 
formulado en el referido proveído de 18 de agosto 
del año en curso y, por tanto, las derivadas de la 
tramitación y resolución de este asunto se les 
realizarán por lista hasta en tanto cumplan con lo 
indicado. 
Toda vez que también transcurrió el plazo 
otorgado a efecto de que las partes manifestaran 
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lo que a su derecho convenga en relación con el 
presente recurso de reclamación, se envía este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro quien fue designado 
como ponente en este asunto. 

 


